
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Av. Madero Oriente #97 
Centro Histórico Cp. 58000 
Morelia Michoacán 
 

belindaiturbideDipLXXVI@gmail.com 

LEGISLATURA   LXXVI 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Belinda Iturbide Díaz 
Diputada Distrito II Puruándiro 

 

1 

DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA 

PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA PARA LA  

PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 

LXXVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

P R E S E N T E. 

 

La que suscribe, Diputada Belinda Iturbide Díaz, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, en ejercicio de la facultades que me confieren los artículos 36, 

fracción II y 44 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo, así como los numerales 8, fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, presento a 

esta Soberanía la Iniciativa que contiene proyecto Decreto por el que se reforma la 

Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, con base en la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con su permiso presidente. Amigas y amigos Diputados de la Septuagésima Quinta 

Legislatura. Saludo a los medios de comunicación y al pueblo de Michoacán que 

nos acompaña y sigue a través de los medios digitales. 

 

La Secretaría del Bienestar en Michoacán continúa con la dispersión de apoyos 

económicos destinados a mujeres, niñas y niños con cáncer en todo el estado, este 

esfuerzo del Gobierno de Michoacán garantiza que las personas afectadas por esta 
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enfermedad, puedan acceder a los recursos necesarios para continuar con sus 

tratamientos. 

 

El programa Familias Cuidadoras de Niñas y Niños con Cáncer ha beneficiado a 

más de 400 hogares en todo Michoacán, mientras que el programa de apoyo para 

mujeres con cáncer ha alcanzado a casi mil 700 beneficiarias, contribuyendo a 

mejorar las condiciones de vida de miles de familias en situación vulnerable. 

 

Compañeras y compañeros, es un honor dirigirme a ustedes para presentar una 

iniciativa con un profundo impacto social y humano: el Apoyo Universal a Familias 

Cuidadoras de Niñas y Niños con Cáncer. Con el gobierno del maestro Alfredo 

Ramírez Bedolla, Michoacán es pionero a nivel nacional en implementar programas 

de apoyo para mujeres, niñas y niños con cáncer, para que no abandonen sus 

tratamientos por falta de recursos económicos. 

 

Este programa hasta la fecha ha beneficiado a 602 menores de edad en el estado, 

brindando 4 mil 882 apoyos económicos en 109 municipios. Este esfuerzo colectivo 

no solo refleja el compromiso del gobierno con el pueblo, sino que es un testimonio 

del poder transformador de la solidaridad y la atención integral en salud posible en 

la Cuarta Transformación. 
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Hasta septiembre de este año, la inversión destinada a este programa ha alcanzado 

los 50 millones 844 mil pesos. Un recurso económico que no sólo es una cifra, sino 

una fuente de esperanza para tantas familias. Este apoyo financiero de 4 mil pesos 

mensuales se otorga mientras los menores se encuentren en tratamiento o en 

vigilancia, hasta por un período de tres años. 

 

Es una ayuda que busca algo esencial: que ningún niño o niña abandone su 

tratamiento por falta de recursos. En palabras de la Dra. Virginia Henderson, una de 

las pioneras en enfermería moderna: "El cuidado de la salud es un arte que requiere 

más que la mera tecnología; es un acto de humanidad". Es precisamente ese 

principio el que guía esta estrategia: garantizar que los menores puedan continuar 

con su tratamiento, aumentando sus posibilidades de superar esta terrible 

enfermedad. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha enfatizado en diversas ocasiones 

que el acceso a tratamientos médicos debe ser un derecho humano básico. El 

acceso equitativo a la salud, según el Dr. Paul Farmer, reconocido médico y 

antropólogo, no debe estar condicionado por la geografía, la clase social o los 

ingresos económicos. Es por ello que resulta imperativo que programas como el 

Apoyo Universal a Familias Cuidadoras adquieran rango constitucional. En este 

sentido, mientras tanto, en el corto plazo, en la Ley de Salud del Estado, se 
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contemplará este derecho humano como parte fundamental de la estrategia de 

salud para todas y todos los niños michoacanos. 

 

Este programa es un esfuerzo integral, porque no solo se limita a una ayuda 

económica mensual. Existe también una fuerte alianza entre la Secretaría del 

Bienestar y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en Michoacán, una 

colaboración que representa un paso crucial en la atención de infantes con cáncer. 

El Dr. Sidney Farber, considerado el padre de la oncología pediátrica, alguna vez 

dijo: "La lucha contra el cáncer infantil requiere de una aproximación multifacética". 

Este convenio es precisamente eso: una respuesta coordinada, interinstitucional, 

para mejorar la vida de los pequeños que enfrentan esta enfermedad. 

 

El objetivo del convenio es establecer líneas de acción entre instituciones respecto 

a la implementación y ejecución de los programas sociales en materia de salud. Es 

decir, que cada institución, desde sus atribuciones, contribuya a los esfuerzos que 

el gobierno de Michoacán ha emprendido para preservar la salud de la población. 

En este sentido, el modelo biopsicosocial de salud propuesto por el psiquiatra 

George Engel cobra relevancia, ya que no solo estamos hablando del aspecto 

biológico, sino también del apoyo emocional, psicológico y social que estas familias 

necesitan. 
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Apostar por la salud infantil no es solo una decisión política, es una apuesta por el 

futuro de nuestro estado. El Dr. Rudolf Virchow, famoso patólogo alemán, afirmó 

que "la política es medicina a gran escala", y bajo esta lógica, cada acción que 

implementamos en el área de la salud se refleja en la mejora de la calidad de vida 

de nuestras comunidades. 

 

Por último, y dada mi experiencia en el sector y el conocimiento que pude adquirir, 

puedo afirmar que este programa representa un paso adelante hacia la 

consolidación de un sistema de salud más justo, equitativo y humano. Es nuestra 

responsabilidad seguir impulsando políticas públicas que prioricen el bienestar de 

quienes más lo necesitan. La lucha contra el cáncer infantil es compleja, pero, como 

dijo Nelson Mandela, "siempre parece imposible hasta que se hace". Gracias a 

estos esfuerzos, hemos comenzado a hacer lo imposible. 

 

Sigamos trabajando juntos para garantizar que ningún niño en Michoacán pierda su 

derecho a la salud y la vida digna. 

 

Es cuanto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este Honorable 

Congreso, el siguiente Proyecto de: 
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DECRETO 

Único. Se reforma el artículo 39 quater de la Ley de Salud del Estado de Michoacán 

de Ocampo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 39 QUATER. La Secretaría en coordinación con el Consejo Estatal para 

la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, se 

coordinará en el ámbito de sus atribuciones con las autoridades federales en la 

implementación del programa Familias Cuidadoras de Niñas y Niños con Cáncer, 

asimismo, diseñará e implementará de forma permanente, en coordinación con las 

autoridades estatales y municipales, las acciones y programas necesarios para la 

prevención, diagnóstico y atención del cáncer infantil, de manera prioritaria para 

aquellos menores que no cuenten con algún sistema, seguro o servicio de atención 

a la salud, dichas acciones y programas deberán ser gratuitos, además se podrá 

acceder al apoyo mensual que el gobierno del estado destine para este fin, el cual 

no será menor al otorgado en el ejercicio fiscal anterior y se incrementará 

anualmente por encima de la inflación. 

TRANSITORIOS 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. El 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado dispondrá se publique y observe. 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a 18 de octubre de 2024. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADA BELINDA ITURBIDE DÍAZ.     


